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F R A N Q U E O 
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Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas- Fuera de 
la Qapital: 100 pesetas.

LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración; Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Inserciones no gratuitas, 
2,50 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Año 1951 Sábado 5 de mayo Núm. 101

Diputación Provincial
Suministros

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Ministerio de la Gobernación 
con fecha 3 de junio de 1934, esta 
Corporación, en sesión de 30 de abril 
próximo pasado, y de acuerdo con .el 
representante del Ramo de Guerra- 
y del Delegado del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, ha 
resuelto que los precios medios a que 
han de abonarse los artículos de su
ministro facilitados por los Ayunta
mientos a las tropas del Ejército y 
Guardia Civil, durante el pasado mes 
de abril sean los siguientes:

Ración de pan de 30 decagramos, 
0 81 pesetas.

Idem de 40 ídem, 1*08.
Idem de cebada de 4 kilogramos, 

3‘1Ó.
Idem de paja corta, de 6 ídem, 

1‘26.
El kilogramo de paja larga, 0*31.
El ídem de carbón, 0*90.
El idem de leña,7)‘3O,
El ídem de aceite', 11.
El litro de petróleo, 2*65.
Burgos l.° de mayo cIq 1951.—El 

Secretario General, Antonio Martí
nez Díaz.—V. B.°—El Presidente, 
Honorato Martín-Combos.

Providencias Judiciales
Burgos.

0. losé-Luis Bescansa y Gutiérrez 
de Ceballos, Magistrado, Juez de 
Instrucción núm. 1 de Burgqs y 
su partido,
Por la presente requisitoria y co

mo comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y empla

zo a Miguel Rodríguez Mendoza, de 
38 o 39 años de edad, hijo de Mi
guel y de María, soltero, jergo- 

• ñero ambulante, natural de Madrid 
y sin domicilio conocido, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado, 
sito en el primer piso del Palacio de 
Justicia de esta Ciudad, dentro del 
término de diez días, para ampliarle 
su declaración indagatoria, notificarle 
la resolución^y ser reducido a pri
sión, en la causa que, con el núm. 198 
de 1950, instruyo por delito dp robo, 
bajo apercibimiento <Je que de no 
presentarse, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura de indidicado sujeto, 
poniéndole, caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado en la Pnsióp 
de este partido.

Dado en la Ciudad de Burgos a 
26 de abril de 1951.—El Juez de 
Instrucción, José-Luis Bescansa.—El 
Secretario Judicial, P. H., Mariano 
Manso.

1 e r m a »
D. Félix Olalla Mariscal, Secretario 

de la Administración de Justicia 
del Juzgado de primera instancia 
de esta villa y su partido,
Por la presente cédula, se cita, 

llama y emplaza al denunciado Ri
cardo Escnch Nicolau, de 52 años'de 
edad, casado, natural y vecino de 
Barcelona, Con domicilio en la calle 

de Mozart, número 20, bajo, de pro
fesión impresor, y actualmente via
jante de comercio, como comisionista, 
para que en el término de diez días, 
a partir de la inserción de la presente 
cédala en el «Boletín Oficial del Es
tado», comparezca ante este Juzgado, 
y hora de las once de su mañana, a 
prestar declaración, en sumario nú
mero 16 de 1951, por estafa, al ser 
vendidas en esta villa participacio
nes de lotería, por el mismo, bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece, se decretará su detención.

Lerma 20 dé abril de 1951.--Doy 
fe, El Secretario, Félix Olalla.

Miranda de EDro
Requisitorias.

Campo Serna, Félix, de 23 años- 
de edad, casado, albañil, hijo de Félix 
y María, natural de Herrera de Pi- 
suerga, como comprendido en el nú
mero l.° del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal; compa
recerá ante este Juzgado en el plazo 
de diez día con el fin de ser notifica 
do, indagado y constituirse en prisión, 
acordada en sumario 127 de 1950, 
por hurto, bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, será declarado en re- 
be'día, parándole él perjuicio a que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas . las Autoridades y Agentes 
de la pphcía judicial la busca y pri
sión de referido procesado, poniéndo
le, caso de ser habido, a disposición 
de este Juzgado.

Miranda de Ebro 28 de abril de 
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1951.—El Juez, Antonio Gómez 
Reino.—El Secretario, Alfonso Al

vares.

Alcaine Morer, José, ele 25,años, 
soltero, natural Je Sástago (Zarago
za), hijo Je Manuel y Agustina, jor
nalero, meJiana estatura, moreno, na
riz regular, boca normal, ojos oscuros, 
como comprendido en el numero 3. 
Jel artículo 835 Je la Ley Je Enjui
ciamiento Criminal; comparecerá ante 
este Juzga Jo en el plazo Je diez Jías 

con el. fin Je constituirse en prisión, 
acor Ja Ja en sumario 125 Je 1950, 
por hurto, bajo apercibimiento que, 
Je no comparecer, le parará el per
juicio a.que'haya lugar por ser decla- 
raJo en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a tojas las Autoridades y? Agentes 
Je la policía judicial la busca y pri
sión Je referido píocesaJo, poniéndo
le, caso Je ser habido, a disposición 
Je este Juzga Jo.

Dado en Miranda de’Ebro a 28 
de abril de 1951.—El Juez, Antonio 
Gómez Reino.—El Secretario, Al
fonso Alvarez.

Anuncios Oficiales
Direttíón General ie Ferrocarriles, .Tranvías 

y Transportes por Carretera,

Nota complementaria a la publica
da en el B. O. de la provincia en 
fecha 21 de abril Je 1951 , en reía, 
ción con la adjudicación por concurso 
público de las obras comprendidas en 
el proyecto de doble vía Je Miranda 
a Alsásua en la línea Jel ferrocarril 
Je MaJriJ a HenJaya (Explanación 
y Obras Je Fábrica), cuyo presupues
to Je contrata es Je 20.212.457'59 
pesetas.

Sé admiten proposiciones en la 
Sección correspondiente Jel Ministe
rio Je Obras Públicas, en las horas 
hábiles Je oficina, desde el día Je la 
publicación Jel anuncio en este B. O. 
hasta las trece horas Jel Jía 21 Je 
mayo Je 1951, y en la Primera Je

fatura Je Estudios y Construcción Je 
Ferrocarriles, calle Je Sagasta, nú
mero 30, Madrid.

Ayuntamiento fle Aramia de Duero. 
Anuncio para proveer en propie
dad dos plazas de Auxiliares de 
Oficinas municipales, dotadas con 
el haber anual de 6.000 pesetas 
cada una, efuinrjuenios del 10 por 
100 y demás emolumentos, con 

arreglo a las siguientes

BASES

1. a Las plazas de Auxiliares que 
se anuncian, serán cubiertas precisa
mente por oposición libre entre espa
ñoles varones, mayores de 18 años y 
sin exceder de 35 años.

2. a Las instancias, dirigidas al 
Sr. Alcalde,' suscritas de puño y letra 
de los interesados y reintegradas con 
póliza de 1‘55 pesetas y timbre mu
nicipal de. 1 peseta, se presentarán en 
el Negociado correspondiente de la 
Secretaría Municipal, dentro ' de los 
treinta días hábiles siguientes a la pu
blicación de este anuncio en el <(Bo 

detín Oficial del Estado» y vendrán 
acompañadas de los siguientes docu
mentos:

a) Partida de nacimiento expedi
da por él Registro Civil, la que de
berá hallarse legalizada cuando se tra
te de nacidos,fuera del territorio de 
la Audiencia de Burgos.

b) Certificado de antecedentes 
penales.

c) Certificado de conducta ex
pedido por el Sr. Alcalde de su resi
dencia.

d) Certificación facultativa por la 
que se acredite que el solicitante no 
padece enfermedad m defecto físico 
alguno que le impida-el ejercicio del 
cargo.

e) Documento acreditativo de 
adhesión al ' Movimiento Nacional 
expedido por la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de las JONS.

f) Declaración jurada suscrita por 
el interesado en la que haga constar 
no perteneció a ningún partido de los 
que integraron el Frente Popular o la 
Masonería ni haber sido baja en nin

gún destino o empleo del Estado, 
Provincia o Municipio.por sus activi
dades izquierdistas.

g) Cuantos documentos estime 
oportunos en justificación de méritos 
o servicios especiales de carácter pro
fesional,

fi) Recibo 'que acredite el ingreso 
en Depositaría Municipal de 25 pe
setas en concepto de derechos de 

examen.
3. a Los ejercicios de oposición 

tendrán lugar en este Ayuntamiento 
con carácter público, transcurridos tres 
meses de la fecha en que expire el 
plazo de presentación de instancias y 
con la necesaria antelación se hará 
público en el tablón de anuncios de 
la casa consistorial el día y la hora 
en que comenzarán los ejercicios de 

oposición.—También se comunicara 
oficialmente a los aspirantes admi

tidos.
4. a Los ejercicios de oposición 

serán dos: el primero práctico y eli- 
minatorio, consistirá en escritura al 
dictado; análisis gramatical, operacio
nes aritméticas, redacción de docu? 
méntos oficiales y mecanografía. Para 
la práctica de estos ejercicios los opo
sitores dispondrán de un plazo máxi

mo de cuatro horas.
El segundo ejercicio será oral y 

consistirá en desarrollar, durante me
dia hora, cuatro temas sacados a la 

suerte de los del programa que se 
publica en el B. O. de la provincia.

5. " El Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición sera 
presidido por el Sr. Alcalde o Te 
niente de Alcalde en quien delegue, 
un Concejal del Ayuntamiento de

signado por el mismo, un represen
tante ue la Dirección General de 
Administración Local, un Profesor 
del Instituto de Enseñanza Media 
designado por el Sr. Director del 

mismo y el Secretario del Ayunta
miento que lo será del Tribunal.

6. a Cada miembro del Tribunal 

podrá conceder de 1 a 5 plintos p°r 
la totalidad del primer ejercicio y L 
1 a 5 puntos por cadp. tema del se

gundo ejercicio.
Para aprobar el primer ejercicio
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PROGRAMA
Tema I.—Organización actual del I especial de li 

Estado Español.—Jefe del Estado.— * Tema XII.

Idea General de los Ministerios y 
Centros directivos.

Tema II.—Falange Española Tra- 
dicionalista y de las JONS.—Estu
dio general de sus Estatutos.—Actua
ción de las Falanges en las Provincias 
y en los Municipios.

Téma III.—Ministerio de la Go
bernación.—Organización y sérvicios 
que comprende.—Beneficencia.—Fis
calía de la Vivienda.—Reconstruc 
ción.

Tema IV.—Los nuevos funda" 
raentos políticos.—-Normas sobre uni
dad de España. — Supresión de 
reglones autónomas.—Ley de res
ponsabilidades políticas y Depuración 
de Funcionarios.

Tema V.—Fundamento religioso 
de la vida española en el nuevo Esta 
do.—-Consideración especial de la 
Religión en la Enseñanza.—Deroga
ción de las leyes laicas.

Tema VI.—Fundamento social 
del nuevo Estado.—Fuero del Tra
bajo y nueva jurisdicción del mismo. 
—Servicio social de la mujer.—Pro
tección a mutilados y ex-combatien- 
tes.—Prestación personal.

Tema VIL—Administración .Pro
vincial. — Gobernadores Civiles. — 
Atribuciones y deberes.—Recur os 
contra sus resoluciones.

Tema VIII — Concepto de la Pro
vincia.—Diputaciones provinciales.— 
Organización, funcionamiento y atri
buciones.—Régimen de las Islas Ca
narias. x

Tema IX.—Funcionarios provin
ciales.— Clasificación. — Deberes y 
derechos de estos funcionarios.—Su 
responsabilidad y sanción.

Tema X.—Régimen jurídico pro
vincial.—Recursos contra los acuer
dos de organismos y autoridades 
provinciales y casos en los que proce
de . su suspensión.—Responsabilidad 
de las autoridades y organismos pro
vinciales.

Tema XI.-—Presupuestos provin
ciales.—Sü formación y aprobación. 
—Recursos económicos de las Dipu
taciones provinciales.—Consideración 

los arbitrios provinciales.
ma XII.—Ingresos provinciales

será necesario que el cociente de di
vidir el total de los puntos obtenidos 
por el número de miembros del Tri
bunal, que hayan actuado, exceda de 
dos y medio, y para aprobar el se
gundo ejercicio que dicho cociente 
exceda de 10.

7. a Las plazas serán otorgadas a 
aquellos opositores a los que sumados 
los puntos obtenidos en ambos ejerci
cios aparezcan con mejor puntuación, 
no podiendo resultar opositores apro
bados sin plaza,

8. a El Tribunal está facultado 
para resolver cuantas incidencias se 
susciten con motivo de estas oposicio
nes y no podrá interrumpir • ni pre
guntar al opositor.

9. a El Tribunal elevará a la Co
misión Municipal Permanente pro
puesta de opositores aprobados y el 
Ilustre Ayuntamiento Pierio nom
brará para los cargos vacantes a los 
opositores aprobados por el orden 
que proponga el Tribunal, orden que 

fservirá para determinar la antigüedad 
de los nombrados.

10. a . Los que resulten nombrados 
para ocupar las vacantes a que se re
fieren estas bases deberán posesionar
se de sus cargos dentro de los treinta ' 
días siguientes hábiles al de la fecha 
en que les sea notificada su designa
ción.

11. a Se reputan méritos que el 
Tribunal apreciará libremente, enea I 
so de igualdad de puntuación, la po 
sesión de títulos profesionales o aca
démicos, la antigüedad al servicio del 
Ayuntamiento, las que consten en el 
■expediente del interesado y los tra
bajos extraordinarios realizados, cuan
do se trate de opositores que a la vez 
sean funcionarios del Ayuntamiento.

12. a En la presente oposición no I 
existe plaza alguna reservada por ser 
menor de tres el numero de vacantes

•a cubrir.
Aranda de Duero 20 de marzo de 

1951.—El Alcalde-Presidente, P. 
-Sanz.

según la Ley de 16-12-50.—Fondo 
de Compensación Provincial.

Tema XIII.-—Términos municipa
les.—Entidades locales menores,— 
Agrupaciones iritermunicipalcs.

Tema XIV.—Idea gcnéral de la 
competencia "municipal y de las obli
gaciones de los Ayuntamientos.— 
Atrib ucionés del Ayuntamiento Ple
no y de la Comisión Permanente.

Tema XV.—Alcalde.—Tenientes 
de Alcalde.—Referéndum. Decreto 
de 25 de marzo de 1938.—Carta 
Municipal.

Tema XVI.—-Obras municipales. 
—Municipalización de servicios.— 
Bienes municipales:su clasificación.— 
Ordenanzas municipales.

Tema XVII.—Secretarios, Inter- 
. ventores y Depositarios Municipales. 
—Funcionarios administrativos, fa
cultativos, técnicos y de servicios es
peciales.—jdeal general de sus fun
ciones.

T ema XVIII.—Régimen de tutela 
y de adopción.—Concepto general 
de los recursos contra acuerdos mu
nicipales y casos en los qué proce
de la suspensión de ellos.—Respon
sabilidades.

Tema XIX.—Presupuestos muni
cipales.—Principales gastos que deben 
incluirse.— Presupuestos ordinarios.

Tema XX.—De los ingresos mu
nicipales en general.—Recursos espe
ciales de las Enti dades locales 
menores.—Del patrimonio municipal.

Lema XXL—Contribuciones es
peciales.—Derechos y tasas.—Idea 
general.

Tema XXII.—Imposición Muni
cipal.— Contribuciones e impuestos 
cedidos por el Estado a los Ayunta
mientos.—Concepto de la contribu
ción de Usos y Consumos que aplican 
las Corporaciones municipales.

Tema XXIII."—Arbitrio sobte el 
incremento del valor de los. terrenos. 
—Arbitrios con fines no fiscales.— 
Fondo de Compensación Municipal 
por arbitrios suprimidos.—Noción de 
los demás arbitrios.

Tema XXIV.—Idea general de 
las recaudaciones de fondos provin
ciales y municipales.—Prescripción
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Je créditos a favor o en contra de las 

Corporaciones locales.
Tema XXV.—Idea general de los 

libros de contabilidad que con carác
ter obligatorio se llevarán en las 

Entidades Locales.
Tema XXVI.—Regla de tres, 

simple y compuesta.
Tema XXVII. — Repartimiento 

proporcional directo e inverso.
Tema XXVIII. — Vencimiento 

común de pagos.
' Tema XXIX.—Sistema métrico 
decimal.

Tema XXX.—Idea general de 
seguros sociales.

Agrupación del Juzgado de lus 
» irucción de Salas de los luíanles.

Aprobado por Ja Junta de repre
sentantes de los pueblos de que se 
compone este Partido judicial el pre
supuesto ordinario para el ejercicio de 
1951, así como del repartimiento ne
cesario para cubrir dicho presupuesto, 
queda expuesto al público por espacio 
de ocho días para oír reclamaciones.

Salas de los Infantes 26 de abril 
de 1951.—El Alcalde-Presidente, 
Luis Hernández.

Agrupación del Juzgado Comarcal 
de Salas de los Infames.

Aprobado el presupuesto ordina
rio de este Juzgado Comarcal por la 
Junta de partido para el ejercicio de 
1951, así como el reparto girado- en-" 
tre los Ayuntamientos que componen 
esta agrupación, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días; para oír reclamaciones.

Salas de los Infantes 27 de abril 
de 1951.—El Alcalde-Presidente, 
Luis Hernández.

Anuncios Particulares
(inmunidad de Regantes de Oue- 

1 mada.
Esta Comunidad de Regantes con

voca a Junta general a los beneficia- 

dad de Regantes, para el. próximo 
día 27 de mayo de 1951, a las doce 
horas en primera convocatoria y a las 
doce y media en segunda, celebrán
dose en el local de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos.

Se procederá a la elección regla
mentaria de los cargos en esta Comu
nidad que han dé regir según las Or
denanzas y Reglamentos aprobados 
por la Superioridad, así como al exa
men y traspaso de cuentas del Grupo 
Sindical de Colonización número 22, 
a esta Comunidad de Regantes.

Quemada 1 de mayo de 1951.— 
El Presidente accidental de la Co
munidad, Aniceto Romaniega.

Gemuníflaifde Regantes de La Ve- 
guecilia.

Por el presente anuncio se convo
ca a todos los regantes de la zona 
denominada La Veguecilla, del tér
mino municipal de Royuela de Río 
franco (Burgos), que pretenden utili
zar las aguas del arroyo San Pedro, 
denominado también San Pednto, 
para que concurran a la Junta general 
que se celebrará el día 17 de junio 
próximo, a las once horas, en el salón 
de actos de la Casa Consistorial de 
este pueblo, con,el fin de dar lectura, 
discutir y aprobar provisionalme'nte, 
si procede, el proyecto de Ordenan

zas de esta Comunidad de Regantes, 
y Reglamento del Sindicato y del 
Jurado de Riegos, redactado por la 
Comisión designada al efecto.

Dada la importancia de los asun
tos a tratar, se ruega la puntual asis
tencia de todos los interesados, bien 
personalmente o representados por 
sus arrendatarios o colonos, mediante 
autorización por escrito.

La Veguecilla (Royuela de Río- 
franco) 30 de abril de 1951.—El 
Presidente de la Comisión organi, 
zadora, Felipe Me.rino.

Sexla Unidad de Tropas de Veteri
naria Militar.

Hospital de ¿anado.

El día 11 del próximo mes de 
mayo, a las once horas, se procederá 
a la venta en pública subasta de ocha 
caballos, una yegua, cinco «mulos jr 
cuatro muías de desecho, eñ el Cuar
tel que ocupa esta Unidad, sito en la 
carretera de Valladolid.

El presente anuncio será por cuen
ta de los adjudicatarios.

Burgos 30 de abril de 1951.

Del pueblo de Quintanilla-Río- 
pico se lia extraviado una potra de 
pelo castaño y de dos años. Quien la 
hubiere recogido puede dar aviso a 
Sixto Diez, en dicho pueblo.

Caja de Ahorros Municipal de Burgos
Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del Gobierno 

y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento, e instalada 
en la planta baja de la Casa Consistorial

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones á plazo de un año . . . 3 por 100
Imposiciones a plazo de seis meses • • . 2% Por 100-
Imposiciones ordinarias................... .. . 2 por roo
Cuentas corrientes a la vista............... 1 por 100

PRESTAMOS Y CREDITOS DE TODAS CLASES
SUCURSALES Y AGENCIAS EN:

Medina de Pomar, Espinosa de los Monteros, Villarcayo, Mirajida de 
Ebro, Aranda de Duero, Belorado, Villadiego, Sedaño, Melgar de 
Fernamental, Salas de los Infantes, Lerma, Briviesca, Quincóces de 
Yuso, Soncillo, Roa de Duero, Huerta de Rey, Quintana-Martín Galin- 

dez, Trespaderne y Castrojeriz.)
ríos de la zona de riego del Canal de , CAPITAL DE IMPONENTES:
Quemada, constituidos en Comuni- En 31 de diciembre de 1950 .................................. 201.414.291,04 pesetas.


